
'itÉf!

:_w, [T DIRECCION AD^,llNlSTRAC|ON Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
DEFIN¡TIVA A CARMEN GLORIA VEGA
SANDOVAL

DECRETO ALCALDICIO N" 1290

Chillán Viejo, l6 FEB 20n

VISTOS:
1.- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N" 484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y siguíentes del
TÍtulo lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

3.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de M unicipalidades, vigente.

4.- Decreto Alcaldicio N"4.485 de fecha 10.08.2021,
Secretario Municipal Subrogante.

que nombra

5.- Decreto Alcaldicio N"489 de fecha 23.01.2023, que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 2.525 de fecha 13 de febrero de 2023, para puesto de
venta de provisiones por menor.

DECRETO:

esta fecha a:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipa I Definitiva a contar de

CARMEN GLORIA VEGA SANDOVAL
't3.129.651-7

Lote 3 San Rafael S/N, Chitlan VieJo.
Lote 3 San Rafaet S/N, Chittan Viejo.

Comercial
lndustriaI
ProfesionaI
AIcoho[es
Puesto de venta de provisiones por menor

06-02-2073
No 472t01

s 500.000.-

Exenta N"231673169
Fecha: 14-02-2023
Resotución

Solicitante
Rol único Tributario:

reccron:

Tipo de actividad:

Actividad o giro principal que
desarrollará:

Dectaración lnicio Actividades
Sll, y Código de la Actividad

Dectaración
Monto Capital

Jurada Simple

Autoridad

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal, suma que deberá ser cancelada en la Tesoreria de la Municipalidad de Chillán Viejo
en el plazo señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mant¡ene la
Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

RGE DEL

OS FUENTES
o MUNTCTPAL (S)

F ll

D
. Camen Vega Sandoyal

Secc¡ón Rentas y Patentes (DAF)
a [4unicipal(S[¡)

No aptica.
Se acoge a [a Ley N" .19.749 Microempresa Fami[iar.

DEC

PASTEN

Autorización DOM:

lnforme visita técnica Juegos
de Destreza:
Autorización SEC:

Autorización
Municipal:

H. Concejo


